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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

MIMánE 0S LA A§&untOoRAr C¡lP PARINERS 0E SEOJRoS ! RFaSEGUROS SA.. doñEtird. oi C.rÉE & S¿n J.ó¡m, 2l -28ola Mldli, (E!g,ir)
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i NUMERO DE POLIZA: 0263 0061.0000004848 NUMERO DE OFICI¡.IA:L

D Af OS DE L f OMADO R/ AS EG URADO

NOMBRE Y APELLIOOS: ARES LEAL PEREZ

ONUNIE: 53667502S

DOMICILIO

F NACIMIENTO

CUTORRELAGUNA, 27

07/0311qaa

C POSTAL 24110

MADR¡OPOELACIÓN FUENTE EL SAZ DE JARAMA PROVINCIA

SIfUACION PROFESIOÑAL

SEXO:

I

l-
I

t.
Iruroorueero E AUTONOMO flornos

DAIOS DEL PRESTAMO:

EN'T1DAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL
l"

ftPo DE PRÉsrAMoi HrPorEcARro

I cepff¡t- rxrcr,lt- sor-lcrrADo: 131.050,50 € No DE EXPEoIENÍE DE PRÉSfAMO: 3332s¡7555

I

: FECHA FORMALIZACION PRESTAMO] 26/04/201S FECHA VÉÑCIMIENTO PRESTAMO: 26/04/2059 DURACÓN PRESTAMO (MES€S): ¿E0

CUOTA ORDTNARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 328,28€ %CUOTA ASEGURAOA, lOO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 32E,26€

DA'OS DET SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 26/0412019

Oesemplso: Trabdadores por cue¡ta ajena corl ógnbato iodsinido
de duración gupe.ior o igual a 6 meses con iomada laboral igual o
sup€for á 25 horás §eñánÉle§. Excépto Funciorlari6 Públicos.

lncap€c¡dad femporal: Trabajadores por cueota pmpia
(auónomos), trabajadores por qrenta siena coñ un coñláto laboaal

temporal, tabaiadores por c!d1tá ájena con l]ñ conlrato laboral

¡ndefnido que ño stén c{rbi€rios por la garanlg de Pédida
lnvol.rntara d6 Empleo y furEionár¡os públiaos.

Ho.pit¿litlE¡ón: Aquellos Tomdores,/Asegurádo6 qlre en el

momento de pDducirse 9l siniestro no teñgsñ niñgún t,po d8 releión
laboral, ni por cuenla prcpie ni por cueíte ajena.

FECHA DE VENClillENfO z6tg4tzoz4

Crr6ñc¡r ln¡ciál 60 dias
Prcstación má¡ima: '12 pagos consecutivos o 36 pagos a,terños en total.
Capilal M&imo: 1.800€

C¡rerlc¡á lñicirl: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la lnc¿paoidad

Temporals€ debá a uñ accidea{e no se aplicárá carencie inicíal a¡guna

Proslac¡ón máxima: 12 pagos consecúivos o 36 pagos alternos en total
Cap¡tal ttlá¡i¡no: 1.800€

Ca.énc¡a ln¡c¡al 30 dias por enfeamedad. En los slrpuestos en los que la hospitalización se
deba a un accilente no se aplirrará cárencra inicialalguna.
Preltación máximar 12 págos consecutrvos o 36 pagos allemos en total

C¡pital Máx¡mo 1.800€

PRIMA úNICA DEL SEGURO: Et prcserfe seguto se coñtuta pot un periodo in¡c¡al de 5 añc4s a conter desdé la lecha de el.cto dal ñ¡smo,
t¡anscurrido dicho periodo el asegurado podrá rcnovar las cobefturas ob¡eto det prasente contato, con periodic¡dad mensual hasta que ocuúa
alguna de las circunstanc¡as que se detallan en el apaÍbdo I de las presentes condicionos Particulares.

PRI ADEL SEGURO PRIIIA
PERIOOO colts0Rcto LEA

IMPUESTO

SOERE PRIIIAS
ITIPOR'fE
RECt80

TOTAL 1.931 27 € 0.39 € 2,90 €

BENEFICIARIOS:
El Tor¡¡dodAsegur¡do dei¡gna con c.rloter ¡mvoaabla: EUROCAJA RT RAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CNP § !*.,* ,^"

¡(AIUMIE¿c DfL RE§Co cLraERTo No vnt
CONCEPTo POR EL CUAL SE ASECIRA: Pq o€ila popia

TELEFONO: 6.4683is7?

EcUEÑTA AJENA TEMPORAL EIcUENTA AJENA rNoEFrNrDo

115.88 € 2.050 44 €
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

t Yir'.¡noc¿¡r,

¡EO¡,OR: EURoC¡JA RU¡AL M€DlAdÓN @do' d. vrd'/ád. sr @n &ñarb str

tHt

ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministerialde l3 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 coñ domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 ir¿drid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡orEs que corespondan mn aneglo a ¡as condiciones de¡

mismo. Elcontroldela actividad de CNP PARTNERS de Seguros yReaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lndustña y Competitividad del
Estado Español. a través de la Direccjón GerEral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página pñmera de las preseñles cond¡ciones
particulares.

BENEFIC¡ARIO OEL SEGUROi El Tomador/Asegurado designa Benefici¿rio
con caráder iÍevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hospital, dínicá o sanatorio, tanlo públ¡co c¡mo privado,
que disponga de la iñfraestnrctura necesaia para diagnostic¿r y rea¡zar
kalamienlos lerarÉuhcos por facullalivos legalmerte autorizados pa.a el
ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta mbertura no se considerará como
hospital, clinic¡ o sanatorio las s¡guientes instituc¡ones:
- Clín¡cas para eltratamienlo de enbrmedades menlales o cuyo principal

objel¡vo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiálricas.

- Residenc¡as de ancianos, centros de dia y c€ntros para d tratamiento de
drogadidos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clínac¿s para tratamientos naturales, termales, masajes, estélicos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establec¡mienlo debe estaratendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para eltratamaento de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objelivo sea el tratamienlo de enfemedades ps¡qu¡átric¿s.

- Residencias de arrcianos, asilos, ceritros de dia, casas de reposo y
centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólacos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratam¡efltG naluIales, temales, masajes, esléticos u otros
lralamienlos sim¡lares, centros de salud, balñearios.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contrat r lá presonb Póliza de Soguro las p€rlona! lfuicas
qus roúnan las 3igu¡sntG cond¡c¡onesi

l) Sor titularss d9 un prá'stamo h¡pobc¡rio, formalizado con
EUROCA.,IA RURAL.

2) Haborso .dhorido . l. pól¡za med¡anb la ltrma do las Coñd¡cion6
ParticulaIq§.

3) Habsr págado la prlma únicá.
4) Que la ed.d dol Tomador/As€gur.do Gtá comprend¡da enlfs lo! l8

y los 60 añq en la f6shr dg sf€cto.
5) EncontraEe e¡ eltado de br¡ona aelud, §¡n siñtoma de onfemsdad,

y no padooor n¡nguna onfefmedad de caráctgr €voluüvo ni gstar, oñ
la Fecha do Efucto dgl S€guro, on sih¡ac¡ón ds lncapsc¡dad
Tempo.el, tal y como ósta queda dgfnida eñ las prereñba
Cond¡c¡ones Part¡culares,

6) Cot¡zar a la Seguridad Social g gsta. en sih¡gc¡ón do alta on
mutual¡d.d, montopio o ¡nsütución análoga qu€ la bgislación
dsh7m¡ns,

7) Adomá. p¿ra l. cobe.tur. de O6empleo:
8) No conoc€., o estar en s¡tuac¡ón dq congcer qu€ se va a pfoducir la

oxtinción o suaponsión do !u .elac¡ón hboral por cualqs¡era de las
cauSas qug daaian dsrscho a lá p¡sstación d€ [,os€mplso on bas€ a
e3ta pól¡za.

9) Adomás para la cobert¡r. del rigsgo d6 lñcápacidad Tgmporal y
Ho3pitalizác¡ón: No padocar n¡nguna €nfefmsd.d ds caráctsr
ovolulivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegúrada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la q.¡ota

ordinaria mensúal del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momeñto de produdrse elsiñiestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendeú que no formañ pade de la suma asegurada de la presenle ñliza
los ¡ntereses remurieratorios, mn exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, corÍisiones o pagos que debier¿ hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP_Ppr_vo r-c5?018-aM'4682

El importe de la suma agggurada no sorá suporiol en n¡¡gúñ cáso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 ¿
En caro ds quo !e produiora una novación del pr6starño quo conllevara el
increm€nto del capital prggtado, supondrá la ánulac¡ón do la prosente
póliza. En esto6 casos la Enlidad A6eguradora procodorá a la devoluc¡ón
do la prima no consumidá.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡z¿do amort¡zac¡onGs parciales
dol prést mo, la Enüdad Aseguradora procod€é a adscuar la suña
asogu.ada d€ conform¡dad con lo ostabloc¡do en el apartado I ds las
presentes Condicionos Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. P.ra la gerantia do Párdida lnvoluntaria de Emploo s€ ostablece un

p€.iodo d€ carsnc¡a ¡n¡c¡al ds 60 días natural€§, a contardgsdg la focha
do Glecto del sgguro. A efuctos de comprobar quo on el momEnto del
acaec¡miento del s¡n¡est¡o ha tsanscurrido ol periodo do carenc¡a
inicial, s6 entendorá qus la situáción d6 desemploo s9 produc€ en la
fecha €n qr¡s sg prcduzca la oxtinc¡ón o suspeNr¡ón do le rolec¡ón
laboral por las qausas señaladas en osta pól¡za, y además soa
ecredit do por el Sorv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u orgEnismo
públ¡co quo lo susütuya.

. Para la garanüa de lncapas¡dad T€mporalso 9§tablecs un periodo de
carenc¡. inicial do 30 dlas ñaturáhs, a coñtar d€ade la fucha de eñecto
del seguro. A efoctos de comprobar que 6n el momento del
acaeqim¡ento del s¡niestro ha banscurddo el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se Entendgrá que la sitJac¡ón de lncapacidad temporal sé
produce en la fucha sn la que la onlermodad causant€ de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagñosticada por faculbtivos do la
Seguridad Social, M¡¡tua o lnstitución análoga o médiqo q laculbt¡yo
autor¡zádo y as¡ lo rat¡ñquon los serv¡c¡os mód¡cos del *eguaador s¡
ss considerase necesar¡o, En los supuostos on 106 quo la lncapac¡dad
T€mporal se deba a un accidenb no so aplicará ca.snq¡a in¡c¡alalguña.

. Para la garanbads Hosp¡talización so ostabloco uñ psriodo de carenc¡e
inicialde 30 dias naturalgs a conbr desdo lafucha ds sfocto dol3sguro.
A efectos de comprobar qu6 eñ ol momento de acaec¡m¡ento d6l
s¡ñiesüo ha transcurrido sl psriodo ds caroñc¡a ¡n¡cial, ss ontoñdoÉ
quo la situación do HaÉp¡talizac¡ón ro produce en la foch¡ que
aparezoa cons¡gmda on ol infoÍne de ingreso en el correspond¡ente
Gstablqc¡misnto hospitalario en el quo el Tomador/As6gurado se
encL¡e¡trE ing1e3ado.

3.2 ENTRE OOS Sll'¡TESTROS
Eñ el supu66to do producirso situac¡onos dg Párd¡da lnvolunta.ia de
Empleo subs¡gu¡sntos a una s¡tuación .nter¡or do Párdida lnvolunlar¡a de
Empl€o que d¡o lugar a indgnrnización por parte ds seta póliza, ss
procedeá al pago de ñu€vas prostac¡orios s¡ el Tomador/Asegurado ha
€stado vinculado de foma actva a una nuova rolac¡ón laboral coño
trabajador por cuonta aj6na por un pgriodo minimo de 180 dia3 naturales
¡ninterrump¡dos y haya supsrado ol periodo de p.ueba Gstáblec¡do
correspondisnte a su nusva rolac¡ón hboral. En caso contra o no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncápacidades Temporalss subsigu¡entes a
una snteriorlñcapac¡dad Tsmporalquo dio lug6r a ¡ndomn¡zación por parte
do ssta pól¡za, la assguradoG proc€dgrá nuovaírorite al pago ds
pr§stac¡on€a transcurddo§ 180 d¡ag natu6l€6, inintoíümpidos en
lituación de alta sn sl Égimon corrospoñd¡ont¿, d.sdo ol fin de la últirña
incapac¡dad ternporal s¡entpre que la onfermedad causánte séa la m¡sma
quo orig¡nó la lncápac¡dad quo dio lugar a la indemnizac¡ón por pqrt€ ds
ertá pól¡za. Cu.ñdo la lñcapac¡dad Temporal Subs¡gu¡onb 9e d€bE a una
€nfo.modad d¡st¡nta la aseguradora proc,odoá ñuovamentg al pago de
prealacioñ€5 cuando hayan tránscurrido 30 dias naturales ¡nintonump¡dc
en.¡tuac¡ón de alta enelrégimoñ corr6pondiEnto, dosdoolfiride la últiriá
¡ncápac¡dad t6mporal.
En el supuosto de p.oducirse lncapac¡dados Tomporales subsiqu¡entes
dob¡dag a qaugag accidsntalss no habÉ pododo ds cáronc¡a.
En.l Bupl¡esto d6 producirso Hospitalizac¡on6 subsiguiontes a uña
antorior a la HoBp¡talizáción quo dio lugar a ¡ndomñ¡zac¡ón por pañe d6
osta póliza, la asogurádora procedorá al pago ds prsstac¡onss
tEnscuridos 180 d¡as natúrales ¡n¡nterrump¡dos, si 9ñcontrarse en
s¡tuación d€ H6pitalización tal y como so dsscribs en la prossnto Élizá,
deldo €l fñ del úlümo alta hospitalaria por la cual el agggurado hub¡6e
e-stado porcib¡oñdo l. corGpondientg prest ción si€rnpre que la
qnfoñledad causants ssa la m¡sma qus or¡g¡nó la Hosp¡talización que d¡o
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lug6r e lá ¡ndsmn¡zación pot parts de €ta pólizá. Cuando la

Hosp¡talización Subs¡gu¡snb Eg deba a uñe enlomodad dictiñta la
asoguÉdora piocederá nuevamonto al pago do Prgltac¡one§ cuando
háyan transcurido 30 diaa ñatural6 ¡ninterumpidoa 3¡o €ncont¡ar§o on
situac¡ón ds Hocpitelizac¡ón.
En ql supuosto do producirse Ho§p¡tal¡zac¡onés sub6¡gu¡ente§ debHa8 a

causas áccidgntale3 no habrá por¡odo d9 cargncia.
4,. DESCRIPCION DE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.. garanti¿a en los

términos previstos en esta Pólaza, lo§ riesgos que a coritinuación se ¡ndican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerfo

en elque se prodúzca el siniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuerfran quienes. pud¡endo y queriendo kabaiar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses coñtinuo§ con un contrato laboral de

duracjón indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regi3trado en el Servicjo Público de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y bu§cando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicjo Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de ir¡curir en la siluacjón de Desempleo, el

aseguErdo se encuenka cobrando una preslación pública derivada de una

incapacidad ternporal como consecuencja de cor ingenc¡as comunes, d¡cha
preslación se asim¡lará a eleclos de esta garañtfa, a la Preslación de

Desempleo en su nivel contribut¡vo.
,T.,l.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUTITARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficjario la Suma A3egurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutavos en situac¡ón de desempleo dd
Tomador/Asegurado, cofiputados a part¡r de la fecña de suspeñsión o exlinción

de la aelación laboral. Ds no pormanecsr lo3 30 dlas consecutivqt €n
sih¡ac¡ón d€ Pórdida lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad Assguradora no
abonará cánüdad alguna.
l,¿ ruma assgurad¡ !¡9 abonaá al Bgneñc¡ario dss¡gnado en la presgnte

Pól¡za con ol l¡mite máximo de 't2 pagos cong€cutivos o 36 pago3 altgmos
on total y s¡omprs qus dhha situación dq do§empl€o ocura durants la
v¡genc¡a del s€guro, haya transcurrido el periodo de carsricia, y se
produzca poralguña de las s¡guionbs c¡rcunstancias:
Extinc¡ón d€ h Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedienle de regulación de emdeo o desp¡do colectivo.

b. Por fallecimiento o inc€pac¡dad del empresario ind¡üdual, y s¡empre que

estas caL¡sas deteíninen la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedenle o nulo.
d Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.

e. Por resol¡-rcjón vo[untada por pale del Asegurado únicameñte en lo§

supueslos previstos en los artÍcr.rlos 40-1 (moülidad geográfc€), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (mod¡ñcaciones sustanciales de las condiciones

de tr¿bajo), 45.'1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abañdonar su puesto de trabajo en los c¡tsos de violencia de género) y
49.1 j) (exl¡ncjón por incumplimiento del empleador) del Eslaluto de los
Trabajadores (R.o.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virlud de resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimenlo
concursal.

g Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de exped¡ente de regulación
de empleo, resolúcjón iud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha cáusa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los téminos descritos porla normativa laboral española..

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tor¡ador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido despsd¡do y no roclamo sn tieñpg y forma
oportunos conka la dsc¡s¡ón oñp¡esarial, safuo por erünción do
contrato dsr¡vsda de grpedionto do regulación de emploo o de
despido colect¡vo o basado en las causas obislivas Prgvistas En

el artículo 52 dol Est¿h¡to de los Trabaiador6 (RD.L.Z20'15 de
23 de och¡bre).

b) Cuándo su contñrto de babaio so sxt¡nga por ¡ubilación del
empEsado emploador indiv¡dual dol Tomador/Assgurado o por
expiración dsl tismpo conven¡do yro ñnalizáción de l. obra o
serv¡cio objsto dol cont"ato.

c) Lo6 trabajadoros fiicB do carácts. discontinuo en 106 pgriodG
on quo carszcan d0 ocupac¡óñ ofuctiva

d) Cuando, d€clarado improca&nte o nulo sl dGfr¡do po.
sentoncia firmo y comunicada Por el empleador la fecha dé
ro¡ncorporación al t abaio, no so ejer¿a tal derocho por parts dsl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn su gaso, do la§
acc¡onG prsvilh! sn la l€gillación vigsnte,

el Cuando no hayan sgl¡citado el re¡ngrq§o al puesto de trabajo €n
sl caao gñ que h opc¡ón onEo ¡ndemnización g roadm¡3ión
corro§pond¡ora al babajador o se e§tr¡v¡sra en qlcodencia y

vsnciera ol poriodo fi¡ado para la mism¿

0 Iá gxt¡nción dsl conEato laboral durdnto sl poriodq de prueba,la

iubilac¡ón ant¡c¡pada y sl paro parc¡al qon una roducción inturior
al 50% de su jomada laboral, o cuañdo l. ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta on una ront¿ tomporal pagadera on momento
del desp¡do hasta la fecha en la que 9l ttabajador accoda a la
jubilac¡ón (preiub¡lación).

9) S¡ el Toñador/Asegurado liene dorecho a perc¡bir un salario po.
parte dol empleador, ss exc€pfuan dg este supu€6to loa
comdqrñento§ salar¡ale§ pactados colecüvamento on los
expediontga ds lurpar!¡ón del contrato.

h) Lo€ dssp¡dos cuya indsmnización gea meno. del 50% de la
lsg€lm€nte 6tableq¡da.

¡) Cuando el traba¡ador cq6E voluntariamento su pussto ds trabajo.
j) Cu.ndo lá ext¡nc¡ón dslcontrato 39a declarada proc€d€nto por

sentércia firmo, o s¡endo así nolificádo al Torñador/Asegurado
po. partá dcl smprosario, ests no haya reclamado en üempo y
foma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derscho a desompl€o del n¡vel contributivo del
Ssrvicio Públ¡co ds Empl€o Ertatal (en adelanb SEPE)-

l) Si la prGtac¡ón do D$omplEo dq nivol contribúiyo dolSEPE 3s
recibe en forma do pago ún¡co.

m) Cuando sl Toñadof/Asegurado se acgia voluntiariamsnte a un
Expediente d6 Regulec¡ón do Emplso.

n) S¡ la Rslac¡ón Labor¿l del Tornadgr/Asggurado lo fuora con una
omprssa prop¡edad doláÍrbito famil¡.rde ósto hasta ol ssgundo
gr.do do consanguin¡dad o afinidad, asi coño en los c¡l3dr en
que €l Assgurado o un fam¡liar guyo hasta sl segundo grado de
consañguiñ¡dad o el tercsr g.ado ds añn¡dad fi¡ora 9l
administrador d€ la eñpresa; y tambián s¡ €l
TomadorlAsegurado ft¡era soc¡o can prosencia o rcprssentación
d¡recla en 106 órganos de adm¡ni.úac¡ón de la Sociodad,

4.2- It{CAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situacjón lisica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfemedad, y que detemina la imposibiladad del lomador/Asegurado par¿

ejercer lemporalmente su actividad rcmúnerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Esl,arán aseglrados frente al riesgo de ¡ncapaddad lemporal el

Tornador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situac¡ón tuviera la

condioón de aulónomos (frabaiadores por clenta pmpia) que coticen o no en

un Régimeñ dislinto al Régimen Generai de la Seguddad Soqal, trabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboraltemporal, trabajadores porcuenla aiena
con un conlralo laboral indeflnado qúe no estén cubiertos por la gaÉntía de
Pé.dida lnvoluntana de Empleo y furrcionarios públ¡cos, siempre que e¡

accljente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengan su
oñgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establec¡do respecto a¡ periodo de cárencia.
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El Asegurado. en el momenlo de la contralac¡ón, debe encontrarse eñ buen
estado de sálud, siñ sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo nisertitulates de uÍa preslacjón periódica o preslacrón por

inva¡idez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 días cortseqrlivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomado/Asegurado y una vez lranscumdo el pedodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias nalurales conseq-rlivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no permañecer los 30 dias consecl¡tivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad asegúradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará eñ el mome o en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta prop{a, aún de maflera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya rearudado su empleo
remunerado o por d.renta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacldad Permañeñte eñ los lérmiños descrilos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padec¡er¿ varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonaé al Beneficiano designado en las preser¡les

Condicjones Part¡culares c¡n el limite máximo de 12 pagos conseafivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacjdad femporal
ocurra durante la vigengja delseguro y haya transcumdo elpenodo de carencia.
4,3, HOSPITALIZAC¡ON
A los efeclos de la presenle pól¿a se enlenderá como hosp¡tal¡zacjón la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/fuegurado duranle más de 24 horas
en un establec¡mienlo hospitdario en condic¡ón de pacienle. ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someteGe a lratamienlos méd¡cos
o quirurgic¡s.
Estaráñ cubiedos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momer(o de producir§e el siniestro por hospitalizadón, no

resul(en elegibles ni para la cobertura de Érdida involunlaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es deoraquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de producjce el sinieslro no tengan n¡ngún lipo de
relación labor¿|, ni por cuenla propia ni por cLre¡ta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
conlralacióñ de baja laboral por razones de salud, ñi hayan estado de bara
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a Ia adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de Ia prcseñte póli¿a, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, lá suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
lranscunidos los e¡ periodo de carencja in¡c¡al. Los pagos sucesivos seÉn por
c¡da periodo completo de 30 dias natura¡es conseqrtivos dicha situación. De no
po.manscer lo5 30 d¡aa coñaocutivoa, gn a¡hrac¡ón de Hosp¡tali2ac¡óñ, la
ontidád as€gumdola no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Pa.ticulares con el límile máximo de 12 pagos conseoltivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocurr¿ duranle la vigenc¡a delseguro y haya transcurido el periodo de cárencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITAL¡ZACION
No tienen la conside.ación de Hospitalizaoón ni de lncapacrdad lemporal y,

consecueñlemeñle, no se pagará prestación algune en aqúellos sin¡estros que

resulten o sean consecuencia de las s¡guientes s uac¡ones:
a) Enfurñedadq8, losioños y complicaciones causadaE d¡rccta o

¡nd¡roctam€nlo por voluntad del TomadorrAsegurado o
derivada! de la realizac¡ón do actos notoriamor¡to tsm€rar¡o3
que snúañen grav6 dosgoc pera la salud.

b) El ombara¿o, p6rto o aborto ar¡ como los pgr¡odo! d€ dggcañlq
voluritario y oHigatorio que proc€dan oñ caao de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/As€gurado se encueñtre
bajo la inñuoncia dol alcohol, d.ogas tóx¡cas o ostupof¿cient€!;
lo3 quo ocurl.n on ostado do perturbsción msntal,
sonambulÉmo o €n do6allo, lucha o.iña, oxcopto c6o probado
do logiüña defon3a; .91 como los do v.dor de un..ctuación
dsl¡cüva del Tomador/Asogurado, dgclarada judic¡almgnte, o su
res¡stsnc¡a a ser debnido.
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d) Cualqu¡or enfomedad, dol€r¡cia, sstado o lg3ión por la que sl
Tomado/As€gur.do haya r€c¡b¡do dl.gnósüco y/o tralañiEñto
do un mód¡co en los l2 meses anteíores al inic¡o do la coberlura
ds la pres€nb póliza con añtarioridad a la cont¡atac¡ón a la
pól¡ze, así como las sgcuelas produc¡da! por gllaa, aaí como los
dofsctos do nac¡miento y laa gnfermedades congónitas.

e) tas ¡ñtarygnqioner quirúrgicas y tratam¡ontG n¡éd¡cos y/u
odontológicos que no 6eañ e6eñcial€s por razoñG méd¡cas y
sean demandadot por ol TomadorfAsoguGdo por razonss
ps¡cológ¡cas, pelsonalss y/o sstét¡cas, s¡omprc quo no so dobán
a socugh6 dq accidontes producido6 con posterioridad a la
ÍEcha do gfuclo de la cobqrtura del s€guro.

t) Dolor lumbar, csrvical, dorsal, sacro y c¡fico, asi como
cualqu¡or otro procero patológico que tgnga coÍro
maniñoltác¡ón ún¡ca ol dolor, galvo que ex¡stan ovidsnc¡ag
objeüvadas por estudios mód¡co6 complemeñtados
(rad¡olog¡as, gammagrafia!, sscánsres, T,A.C, etc.) que
demu€Bt en la ox¡stonc¡a de altsraciones y les¡ones qu€
jusüfiquen oldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cofaleas, snfurmodado. ps¡qu¡áticás y m€nt lg3, ¡ncluyondo el
€strás, ans¡gdad, dspr€sion€s y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas oñformedad€§ y alqcciones hayañ s¡do
d¡agnosücada3 y tratadas por un méd¡co ospec¡.|¡sta
(psiqu¡aba).

h) Laa enfqrrnedade6 o lo6¡ones dorivadas do la prácüca
proias¡onal do cualquior deports, do la pañic¡pac¡ón en apusstas
o compst¡cionss, y de la práctica como afic¡onado o profssional
de acüvidadqs do alto ri6go, asi coño los acc¡deñlos derivado6
de la conducc¡ón ds vohículos s¡n el corsapondisnte pelm¡so
sxpsd¡do por la autoridad comp€hnto y los acc¡dontes aórsos á
excapción de lo9 va¡glo! aomorc¡alog en linoa rggular autgrizada.

¡) Las curas ds repoco, tefmáles o d¡eÉtices.
¡) AqusllG Assgurados qus e3tán psrcibiendo una pons¡ón ds

¡nvalidez o que egtén tramitando en el rñomoñto de la
contratación del seguro L ¡ncapácidad po¡manente absoluta.

4,5, INCOMPA]IBILIDAD DE GARANTiAS
Las cob€rturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempora¡
y Hosp¡telización son excluygntes entre si dependigndo de la s¡tuación
laboral on la que se encusnke el Tomado/Asegurado en el momonlo de
produ€¡rgg 91 9¡n¡6.tro, por tanto cuandg un Tomador/Aseguradg estÉ
cub¡erto por Pórd¡dr lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lnoapac¡dad TemporEl, n¡ por Hospihl¡zación o ¡gualmente en el rcsto de
los supr¡€stos e¡ que el Tomador/Aseguradq pueda estar cubierto por
lncapac¡d.d T.mporal y Ho!p¡tal¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefc¡arto no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Tempo¡al si la c¡nlingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indireda de:

L Los riesgos extrcord¡narios sujotos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Compoñiac¡ón de Seglros.

2. Los quo no den Lugar por LG.
3. Los hechoe dorivados de conflictos arnados, haya o no

precod¡do docler.c¡ón oficial do guorr¿
4, Las consecuenc¡as d¡rsctas o ¡nd¡asctag ds la r€acc¡ón o

Éd¡acióñ nuclear o contañ¡nac¡ón rádiectiva.
5. Suic¡d¡o o la tenlaüva dol m¡smoduranto la primera anuelidád de

Éeguro.
6. Los s¡niesbos causadG ¡ñteñc¡oradamontdvoluntariamenle o

por malá fe d6l Tomador/As€gurado. Las consocuoncias de un
acto de ¡mprudenc¡a temerada o negl¡goncia gr¿ve dsl
f omador/Asoguiádo, doclarado así judicialñents.

7. Lo6 sin¡8üos ocur¡idos como consocuoncia dg tembloros ds
tierra, €rupc¡ones vglcánicas, inundacion@ y otrog lsnómenos
s¡smicoc o metaorológ¡coa do caráctor €xtraord¡nario.

8. Lo6 produc¡dos antes de la prim6.a prima pagada.
9. Lo6 Cal¡ñcádos por el gobierno de la nacióñ como Cal.midad

Nac¡onal o catástrof€ a9í coño ep¡demiag y pandeñ¡6.
10. Laa consecugnciaÉ dg guerras o d€ otras circunslánc¡as

oxtraord¡narias y aquóllor otros supusstog que tengEn la
cons¡ds¡ación de fuorza mayor do acuordo con lo prev¡sto en el
articulo '1.105 del Código Civ¡|.
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La larifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base
Témicá del seguro en cada ñomenlo y puesla a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reseNa el derecho de incrementar la tarih de
prima en los anÍveBarios mensuales una vez lranscurida la duración in¡cial de

5 años siexjsten cambios nomativos, legales yobietivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la acliüdad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de do6 meses, plazo

durante el cual el fomador/Asegurado del seguro podrá resc¡ndirla póliza.

A la priña que resulte de la aplic€ción de esta tarla se lesumarán los impuestos
y rec-argos que sean en todo momento legalmente repeacr./lible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elsegurc se conkala a prima ún¡cá durante cinm años a contardesde la fecha

de efecto del m¡smo. Transcurido el periodo de durac¡ón inicjal, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo mn lo establecjdo en la página

prirñera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadodAsegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en conlrario eslablecjdo en la póliza, el

abono de las pdmas se realizará mediante domic¡liac¡ón bancariade los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el maMato SEPA donde autoric€ la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por clenta del Tomador/Asegurado oJalquÉr ga§to

derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la pnma úna€, el seguro no entÍará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblhación en ca§o de
siniestro.
En caso de falta de pago de uña de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador quda suspendida un mes después del dia de su veñcimento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis r¡eses §i:?uienles al

vencjmiento de h prima se entenderá qúe el codralo queda extingúido. En

cualquer caso, la Entidad Aseg¡rradora, cuando el contrato esté en suspeñso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en cu6o. En caso de ¡rnpago

de alguna de las primas meñsuales la Entidad AseguGdora comun¡cará a lravés
de una carta enviada al domicjl¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se prodLrzca un segundo impago de la prima

mensua¡,
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonad¿s

las primas mensuales en los supuestos de rcnovación, podrá realizar las

modifcaciones que se establecenen elpresente apartado. Eslas modif¡cáciones

una vez notific¿das y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emasión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado sulirán efecto desde el
día de la solicilud.
Añulación dsl Segurg. Cuando se realice la amort¡zación total de la operación
de financiación vincúlada al seguro dará lugar a la extinción del mbmo, previa

devolución al Asegurado, por pade de la Enlidad A§eguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recárgos e
impLrestos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará laberada de su obligadón en c€so de s¡niestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón do la suma asegurada. La amonización añticipada parcjal del
préslamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticjpadamente del
préslamo menos el importe corespondiente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos, continuardo vigente el presente c¡ntrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pend¡ente de amorti¿ar.
La Entdad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condbones
de la póliza tras la amorlizac¡ón parc¡alrealizad¡ por el fomador/Asegurado.
El proced¡m¡ento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amorlización parcjal del préstamo, no será de aplic¿c¡ón, una vez
transcuÍido e! periodo in¡c¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pimas del seguro Temporal Renovable Mensual.
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El seguro tendrá una duraqón inicialde 5 años a contardesde la fecia de efeclo
delmismo, transclrido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto delpresente contrato, con period¡cidad mensualhasta que ocurrd alguna

de las circuñstancias que se detallan a continr¡ac¡ón:
- Se produzca elverrc¡miento del préstamo ünculado al presenle contrato

de seguro
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado clmpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operacjón
de fnanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomenlo en que tenga lugarel primers de los siguientes evento6:
a) La fecha on la cual todas las cantidades dsb¡das por el

Tomador/As€gurado a la entidad prostambta por 9l Coñtrato
do F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za de s€gu.o ft¡eran
r€€mbolsadas a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcarEarss la fscha d€ term¡nac¡ón del Contrato do
Financ¡ac¡ón vinculadoa e3ta pól¡za, auñqu€ ño 3e hub¡eran
reombolsado todas las canüdad$ deb¡das eñ v¡rhtd dél
m¡sño.

c) La fecha 9n que elCoñúato de F¡nanciación vinculado a eslá
Póliza do soguro t€rm¡ns por cualquiorcáusá.

d) L¿ fecha en la cualelAsegurado alcance la edad do 65 años,
o en la igcha sn la que se coss en toda activ¡dad profBsional

rcmungrada, o en la locha de ¡ubilación o do prejlb¡leción
cualquiola que ssa su car¡sá, excopto para la garant¡a de
ho3pitalizac¡óñ.

e) La f6cha d€ fallgcimisnto o de doclarac¡ón del estado do
lncapac¡dad Permanénle dsl Assgu.ado sn c.ralqu¡era do
sus grados o Gran lnvalidoz.

0 La locha en la qus so prod!¡zca una .ubrogac¡ón, c€s¡ón do

la posisión o cualquigr transmisión de los dorecho6 y

obl¡gacionos de las paÉgs que ¡ntery¡eneñ en el Contrato de
Financiac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertuE torminárá sn la fgcha €n la que el
Asogurador haya prg.do ol númsro má.xirño de

Prestacioños consocudvG o alt9mas por lncapacidad
TEmporal, Hosp¡talizac¡ón y/o Párdida Temporál lnvolunlaria
de Empleo qr¡o so han fijado en está póliza.

1O- CONO'CIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
DLrrante los cinco pdmeros años de vigencja de la póli¿a elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización tolal anlicipada de la
operación de lnanciación a la que se encuenlra üñculado el seguro. En estos

casos se proc€derá según lo establecido en el aparkdo 8 de las presentes

Condiciones Particulares
Una vez producidas las renovaciones mensúales transqJ[idos los cinco
primeros años de la póliza. ésla podrá serrescindida antiqpadamente a la lecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro,
esta lomará efecto en el momento en el que se comunique a la Eñtidad
Aseguradora, devolviéndose Ia parte de la prima no consumida mrespoñdiente
a la mensualidad eñ la que se produzcá la rescisión, quedando desde ese
momento extingu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los sigu¡enles c¿sos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcacrón delconlralo en un plazo

de dos meses. El Asegúrado podrá aceptada o rechazada en un plazo de
quince dias. Transcumdo dicho plazo, en caso de Silencio o de rechazo la

Er¡t¡dad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quinc¿ dias, transqrnidos los cr-rales y en los ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la rescisi& defniliva. La Aseguradora podrá,

igualmente, .escindir el contrato comuñiclndolo por escrito al Aseg!-rrado

dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que luvo conoc¡miento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecho en e¡ art¡culo 15 de Ia Ley de Corfrato
de Seguro si por culpa del tomador la pñmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene deiecho
a rcsolver el conlGlo o a exigrr el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvopaclo en contrario, sila prima no ha s¡do pagada

antes de que 5e produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de un¿ de ¡as pdmas sigu¡entes, la mbertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldía de sú vencimiento.
Siel asegurador no rec¡ama el pago dentro de los seis meses siguientes al
\,/endmienlo de la prima se e enderá que el c¡nlrato queda ext¡nguido. En
cu¿lquier caso, el asegurador, cuando el cofllralo eslé en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la pñma delperiodo en curso.
S¡ el contralo ño hub¡ere sido resuelto o exlinguido confoÍñe a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a la§ veinticuatro horas del
día en que eltoanador pagó su prima.

Ds aqugrdo con lo egtablgq¡do en el artiqulq 22 de la Ley dc CoÍt¡-atg de
Sgguro las part€. puoden oponorse a la próñ€a dol coñtrato modianh
una mtilicación escrita a la otra parta,ofochtada con un plazo de dos
mss€. do antjc¡p6c¡ón a la corrclulión dsl psriodo dsl lgguro en cuÉo
quando la opos¡c¡óñ a h prórroga soa ojercitada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mo3 d6 anlolac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prónoga gea eiqsutrda por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacjones si el pago de la pñma única no se ha
hecho efectivo o si en las ¡enovac¡ones mensúales no se ha producido el pago

de las pnrnas sucesivas.
lgualmenle paÉ el abono de las prestaciones descritas en la presenle pólÉa el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las preslac¡ones contratadas en
las condic¡ones que se establezc¿n en las Condiciones Part¡culares del Seguro-
La Ent¡dad Aseguradora podrá d¡sponer qu€ sús médacos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegu.ado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguaoón o comprobación que la Er¡tidad Aseguradora cons¡derc necesaria.
El incumplamienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacióñ, salvo que no haya si,Co posible elllevado a cabo porla oposición del
médico o p€rsonal facultalivo en caso de siniestro por lnczpacidad Tempor¿l.
La documentación que la Compañía solicitará al fomador/Asegurado en caso
de. sinieslro es la siguaente:
PERDIOA I NVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del sinisst¡o
- Copia legible del DNI/NIE
- V¡da Laboral adualizada y comp¡eta que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de nolifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente frmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos úftimas nóminas, debidamenle finnado y
se{lado.

- Desglose de la liqudación e rndemnEación elecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamerfe frmado y sellado- JrÁlifcánle conespondienle al ingreso de la indemnizadón., En cáso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Jud¡c¡al.. En caso de E.R.E., autoüación administrat¡va y c¡munic¿ción de 13

empresa al traba¡ador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocdo

- Recjbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslrficánle de lá tilularidad de la cuenla bancária donde ingresar las
preskciones.

- Cualquier otra documenlación susttutiva de la antedormeñte relac¡onada o
que sea necesaia paE¡ verifc¿r su validez o alcance.

En la continuacióñ dol3¡ni€tro:
- Justific€nte de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TETI¡PORAL
En la aDertura del s¡n¡sstro:
- Copia ¡egible del DNI/NlE.
' Vida laboÉl acruali¿ada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionarios) o en caso de aulónorno, doclrmenlo
acred¡tativo de eslar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

expedido por la Seg'rridad Sooal u Organismo Competente. que
iustifquen a¡ menos 30 dias en inc¿Dacrdad.

" Historial Clínico o Cerl¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlñcámenle si exrsteñ antecedenles relaclonados
con las G¡usas de la incápacidad y las lechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡ta¡ización inforÍe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligeñcias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslillcante de la titularidad de la cuefita bancaria donde ¡ngresar ¡as
prestaciones.

- Cualqu¡er olra documenlación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesana para verificar su valdez o alcance

En la continuación del sin¡estro:
:--TarGs d-e coñlirmtCióñ de lt5aja periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dsl Ein¡estro:
. Copia legible del DNUNIE.
. V¡da laboral acluali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobrc la inexisteñcia de s¡tuaciones de alta em¡tido por la
fesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización c4n especillcac¡ón de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que just¡fque al menos 7 dias de hospita¡ización.

- Historial Cllnico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóslico y cáusas de Ia enfermedad del Asegurado. En el cerlific¿do
se hará conslar especílicamente sa exislen anlecedentes relacioñados
con las causas de la hospilal¡¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en c€so de Accidente copia completa de las
d¡ligencias ,udicia¡es y/o atestado y/o copia del cerlific¿do emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la lecha del sinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documenlación sustitL¡tiva de la anteñormente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
En la continuación dsl gin¡ostro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el aechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que c4nespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pn¡ebas reqL¡eridas, por pa.te del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurador¿, haya recibido las pednentes pruebas de
qúe el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuacjones de lnc€pacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición eslablecida
eñ la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límiles establecidos en
la página primera de las presenles Condicjones Particulares y sin peiuicio de
que e¡ Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de redamación desde
el momenlo en que se eñcuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolúntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechás:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situació¡ de

lncapacidad Temporal, Pérdidá lnvolunlaria del Empleo u Hospilalizacióñ,
o deje de apo¡tar las pnÉbas solicjtadas por l¿ Entidad Aseguradora, de
que se enct€ntra en dicha siluacjón.

. La fec¡a en que a Entided Aseguradorá, haya pagado el ñúmero de
Prest¿ciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp alización que se hañ fijado eñ esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condicior¡es
Partic.ulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaoiones será el previsto en el arlíürlo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón ysolvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

cP_m_\,{1 _05¡r3_Ateo53?
Jr.¡P P¡ñNEAS DE SE§IJROS Y IiÉ¡SEGU8oS S¡, - Ctu,r d. Sáá J.¡ü¡i@ 2! - E0,r M¡DRID (ESPAÑ4 - r - 3¡915264m F '3.9r s213!or - M @pp.,rB6 ár

Rt{ dáMldd ród1319 t]bm399r Bq3! ólLü@ & S&*¡der b¡o r95 rq. ¡'3¿.2S. rB 1' NlF.¡ 2€5343¡5. Od¿ 4dfr. DGSFP C4554«D0r
ELJRoc*lA nURAI MEDt¡oÓN oPERADoR DE &1rt)c¡ SEGIJROS V|NCULAoo §L, er,o.i d RooEro Adhiiiturnr E!r&d & r.d rlod do i!0@ @^ h dda ov{Or-ClF 81566S14

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§



ññ*,*,*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

I§I¡BRE DE LA ¡SEGlrR'AmRÁ CfP PARTNaRS DE SEGI]ROS Y REASECIJROS, S¡. domE¡¡n..n C*dr. & Se^ JerÓrm, 2l - 2¡01¡ Mitü lErpáá¡l
I¡EOAIOR ELlRoa¡JA RURAL MEDIAooN or.l,or ó BaE¿!.r@! v mido S L ón d.tr¡ih 6n d[¡.]á 2 - +5401 foL€oo IESPAi¡()

¡¡al![aLEa DEL ñES6O CUBERTo No !i,.
COI¡CEPIo PoR EL CUAL SE ASECIRA: Por.uorL p&fe

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Eeneficiarios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y rec]amaciones anle el SeNicio de Reclamacione§ de
la Dirección General de Sequros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.e rndex.asp conka la Entidad
Aseguradora, si coñsideran que ésta reali¿a práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advaene que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacior¡es, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones. prevramenle por escrito al Area de ProleccÚn
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
po.la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del cliente de cNP PARTNERS, domiciliadoen
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico Ugle!qi9!!9&lt9dq(¿q!ppAúCl§ll! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean foñnuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en pimeaa ¡nstancia y tras su resolución
pgr dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
dom¡ciliado en c/Velázquez n'80, 1"D, 2800'l Madrid lfno. 913104043
- Fax 9f3084991 reclamaciooes@dadefensor.orq. La entidad
aseguradoaa se compromele a preslar la colaboración ñecesaria en la
¡nslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
Íectamacjones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCliente
emila y que lengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
nr a la protección adminrslrativa.
ElArea de Proteccróñ alClente actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- cLÁusuLA DE TNFoRMACTóN soBRE pRofEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la notmativa aplicable en maleria de
protección de datos, y especialmente eñ el Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Partamento Europeoy delConsejo de 27deabrilde2016 relalivo a la prolección

de las peEonas lisic¿s en lo que respecta al tratamento de datos per§onales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se de.oga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforna al Tomador y/o asegur¿do de la
Póliza, de manerd expresa, inequivoc€ y precisa de lo siguientei

rNFoRMAcróN BÁstcA soBRE PRorEcctóN DE DATos:
R6porisable del tratam¡qnto de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PANNCÍS) NIF

A-28534345
+l¡fo rnforrnacún adicional
Final¡dad dsl tratam¡snto de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un cont¡ato de seguro.
+rnfo: rnformación adicional
Logitimac¡óri para ol t¡atamiento do aus dato6
La ba6e l€gal para el tratamiento de sus dalos et la gigcuq¡ón del contratg
dssoguroen los téÍñinos que fguran en las Condicionesde la Pól¡za, asicomo
en la Loy do Contrato dg seguro y Lsy do Ordsnación, Sup€rvbión y
Solvonc¡a do entidades assguradoras
+¡nfo rnformacióñ adiciona,
Dostinatario6
Sus datos podrán sercomun¡cados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partnérs para la prestación de algún seMcio relac¡onado con su @nlralo,
empresas trañiladoras de sinieslrcs con quien CNP Partners haya

exlemalizado d¡cho$ $ervicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elconespondiente contrato de tratamienlo de datos-

/ Med¡adores (agentes y/o conedores) que h8yan intervenido en ¡a mediación
de su conlralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de las obligaciones de supeMs¡ón y/o para gest¡ón adm¡nistratúa y gestión

centralizada de rearsB ir¡formátims.
TranslBrsnciag lntgmacional€G prsvislaa: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios inlormáticos de CNP PartrErs.
+rnfo: rnformaoón ad¡cional
Dergcho§
Acceder, reciificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se expliila
en ¡a anformación adicional.
+info: info.mación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable dol tatam¡onto do sus datos
Oatc de Conbcto:
Dom¡c¡laoi Canera de Sañ Jerónimo 2,|, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppalner§.eu
Delegado de Protec{ión de Datos: dldÉgQ!¡ppa4lqlsÉ!
F¡nalidad dol tratamisnto
¿Con gué finalidad üatamos sus datos?
En concreto, denlro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Va¡orar, seleccioñary tarifrcar los riesgosi
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y coñvenienqa, asi

como en su caso mantener acluali¿ados sus datos para este ñn;
. Sl§cribrr, cumpliry exigar elcumplamiento delcont.ato de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gac¡ones juridicas de las partes bajo elmasmo;
. Presentar al cobro las pñmas que deba abonar elTomador bajo elc¡nrato

de seguro y emúr recibos relalrvos a las mismas.
, Tramitación de los s¡nieslros (incluyendo prestación de servic¡os por

lerceras empresas contratadas porCNP Parlnec para elomplimiento del

cor{rato de seguro, la p€ritación de los daños y en su cáso, liqu¡dación de
los siniestros a tr¿vés de las empresas a las que se hayan extemalazado
lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

' Regisko de pólÉas, s¡niestros. p.ovisiones témic€s e invers¡ones;
. Real¿arevaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraude de foñna prevaa

a la suscripcióñ del contrato de segu.o o en qralquaer momento de la
vigencia del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legitimo que

ostenta la Entidad Aseluradora, la consultay cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes pard evitar fraude en el seguro y con l¡cheros sobre

sol'/enc¡a patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o oJando su
tralam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de Btud¡os de técn¡c€ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con ñnes aduanales para la determinación de la prima

en la suscripc¡ón delconlralo de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada Ios recursas infomáticos

(aplicacione§, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para

frnes administrativos intemos dento del mismo grupo de erÍpresas alqL¡e
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones cornerc¡ales sobre los productos de CNP
PartneE similares a los corfratados a través de coreo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratam¡6ntos ad¡c¡onales podemos rcal¡zar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electónicos, asi como
informac¡ón sobre produclos drstanlos a los contratados, iñformación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Palners vaya a llevara cabo (enlfe las
que podrán flgurar. campañas, proyeclos, sorleos, conqrl§os, evenlos de
cualquier tipo y lemálicá), la realizac¡ón de encuestas de salisfaccón y
envío de newsletters (todo ello ¡nc¡uso por medjos eledrónic¡s).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec$¡dades.

Páq¡t 3 d. i0oP_PPLV0r-O¡¡l r0,A[t¡602
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES P,ARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

N0L8¡E0El Ástc¡Jr 0o iA CñP PA RTI€R 3 0E S EGUROS Y n E¡ SEGllR06 S,{., drnt¡Edr .n Cerr d. Sln J.ónim. ? l ' 2801 1 MJnd (E$rl¡)
xEOAmR EUR@AJA RIIRAL MEOAOÓN op.r.dd (h 0$.5.!u@ MÉd!& S L, @i dóñbllio ei n{¡.b, 2 - 1500! To[EoO lESPAliUl

flATUN}IEZA DEL RIISGO CIBIEÉIO NÓ Vi,¡
Col{CEltO PoR ÉL CUAI SE ASEGURA: ptr o@¡1. popL

¿Durante cuánto ti€mpo Íata¡smos sus datos?
Los dalos pelsonales proporcionados se conseNarán m¡entras se manlenga la

relacjón mercantil, salvo que revoqL¡e su coment¡miento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c€so y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conseryaoón legalmente establecido. Puede consultar en oralquier momento
dichos plazos enüarño un coneo ehctrónico a oJalquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contado del Respoñsable de
fratamienlo.
,' Si ha dado su consenlim¡ento, podremos tratar sus d¿tos para refiit¡de

ofertas comerc¡ales de CNP Partñers por medios electónicos, así como
información sobre produclos distinlos a los conl.alados, información sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara czbo (entre los
que podrán fgu¡ar, campañas, proyeclos, soleos, conculsos, evento§ de

cualquier tipo y temátic€), la realización d€ encuestas de salbfacción y

envio de ne,¡¡Sletters (lodo ello ancluso pormedios eleclrónicos).
r' Si ha aceplado, podremos lralar sus dalos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de @no@r sus
preferenoas y necesidades y, en su c3so, y entre otras, adecuar las

comunic€oones comercrales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los trdtamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podráñ llevarse a

cabo hasla que nos sol¡cile su opos¡cjón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Deredros: ¿Cuáles son sus derecios cuando nos fac¡lita sus

datos?" indicádo en este documento de info edicional.
Lsg¡ümac¡ón p.re ol tr t m¡onto d€ sus datos
¿Por qué podemos katar sus dáto3 personalqs?
Sus datos podrán ser lralados para h eiect¡ción de su contralo de seguro. En
cáso de negaliva a facjlitar dichos datos o a que seañ tratado§, no será posible

la cElebracjón delcontrato de seguro y/o geslión delcontralo.
Adicioñalmenle, sus datos seén lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la dáusula del tratam¡enlo de sus datos pard recibir olertas

comerc¡ales de CNP Partne6 pormed¡os eledrón¡cos asÍcomo informacjón

sobre productos dislintos a los contratados, para informarte sobre accjones
de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos,

concufsos, eveñto§ de cualquier trpo y temática) y/o realizacjón de

encueslas de satbfacción y nellsletters (todo ello ¡nduso por medios

electónicos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el lralam¡ento de sus datos par¿ Ia

elaboración de perfles con fnes comercjales y de marketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras,

adecuar las comunic€c¡ones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferencias y neces¡dades-
Así mismo. podremos tralar sus dalos para el omplimiento de una oblagación

legal, de acuerdo con lo establecilo en la norÍativa que aplique al c¡rfrato de

seguro sL§crilo, entre olras, la Ley de Contrato de Seluro, Ley de Ordenac.ión,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distancia

de seryioos fñañciercs. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de fuubre de 2014. por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos corÍuñilarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre disldbucjón de Seguros, Reglamento UE, No '12862014, de 26

de noviembre de 20f4, sobre los documenlos de dato§ fundamentales relativos

a los productos de inversión minorisla üncdados y los produclos de inversióñ

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588i1999, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento §obre la ¡nstrumerfac¡ón de los

comprom¡sos por pensiones de las empresas coñ los lrabajadores y

benefciaios, as¡ coño cualquier otra Ley que se promLÚgue en un fuluro y que

afecte al cor(falo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos eñ que exista un interés legílimo por

parte de la aseguradora
Oqstin.ta rios
¿A quiéñ se le va a coñunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, sihaac¿ptado la cláusulade comunicacaón de losdalos,

sus datos se van a comunicar a las empEsas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre produclos de seguro,

intermediación a taavés de intemet, y planes de pens¡ones, irformarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos.
sorleos, concursos, e\,/enlos de cualqubr tipo y temálicá) asi como envio de
ne\¡/sletters, porcualquier med¡o (entre olros, postal, leléfono, e{ail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COi,,IMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,
fusión, escisión y lransformación.
La transferencia lrfemac¡onal de Dalos a las emprEsas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡emprey cuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Norma$ Corporativas Vinc/Jlantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al españoly conlarán con todas las gararfias y
meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvantendremos adualizada la informac¡ón sobre transferenc¡as intemac¡onales
que §e vayan a .ealiza¡ en un fúuro en nuestra \¡/eb:

https:/ 
^/ww.c¡ppartners.es/politicade-privacidad/D6a6chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus dato6?
Cualquier pesoña tiene derecho a conocersi CNP Partners está tratando datos
peGonales que les concieman o no.

Las peBonas interesadas tieneñ derecho a acceder a sus datos personales
(d9re€ho do acc6o) asi como a sol¡clar la redificacrón de los datos inexaclos
(dorecho de recüñcac¡ón) o en su c¡rso, su supres¡ón q]añdo, enlre olros
mot¡vos ¡os datos ya no sean neoesados para los fnes que fueron recog¡do§
(derecho de supresión).
En dete.minadas c¡rcunstancjas, los interesados podrán solicitarla limitación del
lralamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡cameñte los conservaremos para el

ejercicio o ia defunsa de reclamaciones (dsrocho a la limitac¡ón d€l
Eatam¡ento).
En detsrminadas c¡rcunstanc¡as y por moüvo6 rBlac¡onado6 con su
s¡t¡ac¡ón particular, lo3 ¡nter6ado! podrán oponeEo .l tratamiento de
ru9 datos. CNP PartnoE deiárá do tratar lo! datot, !5fuo que obedezcan a

mot¡vos lggitiÍros o el oigrc¡cio o deferlsá dg poriblea rsclemrc¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocár su consenlimiento (dsrecho de
rcvocac¡ón del coñsentim¡effo)
En elcasode quesolicjtela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad d6 106 dato6), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben §ercornunicados sus dalos tenga operaliva
la platafoma para poder ejeortar la ponab¡lidad (por ejemplo. no se podrán

realizar s¡ afed¿n a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente direccion de e-
mail: gdpr.es.peüqon@c¡ppartners.e! indicándonos que es lo que necesila eñ
relación con sus datos.
Siprefere eñviamos su pelición por c¡neo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeNic¡o de Atención al Clienle
Carera de San Jerónimo no 21

280'14 N,ladnd

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la proteccióñ de dalos pefson3les.

Si ño respondiésemos sat¡sfactoriamenle a sus peticjones o quiere presentar

una rec¡amaciÓn lo puede hacer a taavés de ema¡l
proteccrondelclienle@cnoDanneG.eu o a través de un egcrito eñ el domicilio

anles indicado pero dirig¡do al Área de Proteccióñ del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de proleccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de su§ derechos en esla mateia. En su
página web puede eñ@nlrar inlormación adicional y complemenlaria sobre

todos €stos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡,eb:

https:/ M¡/w.agpd.evportal' ebagpd/andex-ides-¡dphp.php

cP Pñ Vor 052018-Ar¡4682
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

iloilEiE0ELAAsEsJnl¡oRA:CNPPARIMRS0ESEGUROSYREASEGIR06SA,d.ñblE..¡C.mr¡d€S¡Jsrón'tu21-2&14l¡dri1(E¡r¡lt.)
xEDlaoon EURccq,l RUML MEolAclÓN orrdoi d. &Ms€gu¡6 vin r¡ú s L . o¡ óoodo .ñ d'Jrrtlú 2 4l¡r4 IoLEuú (ESPAM)

NATUNAE2A DEL EESCO CU€¡ERTO i& VEA

Co|{CEPIO PoR aL CUAL SE ASEG¡JnA tor o€nl, p'op,¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMEIiITE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, E}.¡ EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPfE
LOS DISTINTOS TRATAiNIENTOS DE SUS OAIOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNI

lo contrsdo no se gedrá o¡scutar ql contrato:

tr Acepto, conforme a lo anlerior, al tralam¡ento de los dalos de salud para la ejecúción del contrato por ¡a propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Párlners para la tramitación y liquidac¡ón del sin¡estro.

Si acepta lo siguienle. sús dalos podráo ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios elec{rónicos, asi como
información sobre productos disliñtos a los contaatados, infor|lación sobre las acc¡o¡es de markehng que CNP Palners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre olras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cüalquier tipo y temátlca), la realización de encueslas de

salisfacción y envío de r,ewsiefte¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r oferlas comerciales por medios eleclrónicos. iñformación sobre produclos distintos a los
contratados, sobre acciones markeling, realizacióñ de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os

eleclrónicos).

Si acepla lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo a, que pertenece CNP Parlners, pam que le puedan ofrecer
,nfon¡ación comercialsobre sus produclos y servicios, realización de accrones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos,

sorteos. mncursos, evenlos de cualquiea tipo y temálica), así como envío de newslefters, por cualquier medio (entre otros. postal, leléfono, e"
mail). +info: inlormación adicional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las emÉresas del Grupo al qúe perteñece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletler§ (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les cori fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prelereñcias y neces¡dades y. en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en brse de dichas
pref ere¡c¡as y necesidades.

E Acepto el lratamiento de mis dalos para la eláboración de perfiles c¡n f¡nes come.ciales y de markeling-

El pres€nts coñtrato se rigo por las CoNoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARIICULARES y por los anexG y Apéndicas que er¡ita la
Ent¡dad Assguradora, y que, sn 9u coniunlo, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y ef€cto por separado. Las cláusulas de la!
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONoICIONES PARTICULARES. En caso ds d¡scropanc¡a enke lo
establoc¡do sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalécorán éstas sobr6 aquéllas, salvo que d¡cha
disc¡gpancia dgrivq d6 pactos contra la ley, la moral o gl ordgn públ¡co, 9n cuyo cáso se entondoráñ nulos d€ pleno der€cho. lgualmente las pr€3oñte§
CONDICIONES PARÍICIJLARES son em¡tidas tomando como bass las doclarac¡onB deltomador, el cuestionaio mód¡co oen c.so de soras¡requer¡do
por la compañ¡a as€guradoG d6 acuerdo con la3 pruct as que so cons¡deren necosarias para una corecta valoGc¡óñ dgl rioggo.
A los efectos de lo dispue3to en los aniculoc 122 y 124 del Reglemeñto de Ordeneción, Sup€rvb¡ón y Solvencia de las Enüdades A3egu.adoras y
Reasoguradoras, aprobado por Rsal Dscreto 1060/2011 de 20 do nov¡embE, amlros inclu¡dos, el Tomador dol soguro reconoco haber.oc¡b¡do, on la
Írisma fucha y con anter¡oridad a la colebrác¡ón dElprosonto contrato, Nota lnfomat¡va compreN¡va dg todoS lG agpgctor relativos alpr€s€ntg reguro
que se contemplañ eñ los c¡tados preceptos rcglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEI{ CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en '10 hg¡as ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en MADRID a 26 do Abrilds 2019

EL ASEGURADO

D. Sanüago Oominguez Vacas
D¡¡ector General Adjuñto

EUROC'JA RURAL ¡/EDIACIÓN OP€fl,{oOR 0€ BANCA SEGUnOS VINCUL¡DO S L he,ro €r d R.qúñ Aú¡nalraliN ElFod d. ffili¡doB rk sg(6r M tá trae oV{037 cr 34566514
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mañdetc

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Refc.eace

20682308r 000253000000484801

Nombre del Deudor/es
Nañe of ahe Debtor(s)

ARES LEAL PEREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount numbet - |EAN ofthe Debtot

ES¡14 3081 0263 9433 3232 3421

SWIFT / BtC

BC0EESft¡!M081

Nombre del AÉreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif¡caclón del Acreedor

avrso IMPORfANfE: El d.udor qu.d¡ infor,ñ¿do quc, el ldcñttf¡(¡dor d.l a.E.dor ¡€f.Én<¡¡do .r cr. U¡nd,¡ro pucd. dlrcrlr, por cl 6¡mblo d.l Cód¡go dc Ncaoc¡o 6ufijo)

d.l m¡3mo, n¡ p..Ju¡(¡o ¡19úno.ñ lo3 iñt r.s.3 d.l déudor.

NNRTANÍ NOICE: fhc dcb¡o, h tnfotñ.d that ¡he abov¿ Credko. tdéD?ilí.r Ny dltf.r, by ch.ng¡ng ¡h. Eús¡ñ.st Cod. 6oñ1x) ¡n tud.d .h¿t ¡n. w h .h.t ut.d by th. c..dhot
i. tuDastns y@. d.btt S6PA ¡htéogh ttt frn ñchl ¡ntt¡¡ú¡¡oñ. w¡¡h@t ¡tlvotutns vana on h L92l t L¡tw ¡heEof ot ¡hb .aut. a¡ry pt4udtce ao .he ln¡erctat of th. d.b¡or

Nombre de la calle y número
sareet Neñe and nuñber of thé Cred¡lot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Cód¡go postal / Clu.lad
Portel Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la firma del presente formulario de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entid¿d financiera, par¿ ¿d€udar en su cLr€ntá los importe3 que se devenguen como consecuencia de este coñtrato y, asim¡smo, autoriz¿ a su €ntidad

financiera para carg¡r en su auenta los iñportes deb¡dámeñte not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de siJs derechos, el

deudor €stá légitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del (ontrato suscrito coñ la misma, La soli<rtud de reembolso deberá

efectuarse dentro d€ las ocho s€manas que !iguen a la fecha d€ adeudo en cueñta. Puede obtener información adicioñal tobre 5us derechos en !u entidad

8y sgn¡ng ¡h¡t meod¿¡e fo¡ñ, you author¡zeCNP PASIN€RS d.S.gu.os y Adsegutus,5-A-¡o send ¡rttro. ors ro you. bahk ¡o deb¡¡ youl accounl the ahoun¡s ¡he¡ e.crué at a ¡etuh

ftoñ the date on wh¡ch youte..ourtwet débnéd, Yout r¡ghat t.g..d¡ng the ñánd¿¡¿ ¿.é expl¿¡ned ¡n a slateñe¡¡ thát you can obta¡ñ fnn your bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paymen t.- Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMIvW)

26t04t2019

F¡rma deldeudor

'¡qnature 
of the Debtot

Por favor devolver a: CaRRERA DE SAN IERóNIMo, 2l 280l4MADR|D

Please, rctun @ Cted¡tor address

Ejemplar pan el Acreedor

ItM d.Mr¿d.tfu.r319 libó3991,€3r&lLrbrod.S6i.¿¡tcifolDl9lhoJ¡.'ll1i0 ¡{ llNlF A 23t3¡3.ri CIw. AdÁi DCSFP C0559.C,0@l
CNP PA¡TNERS DE SEOUROS Y REASEOURoS- s a - (mr & Sú ltrói,@. 11 1301.1 MADRID (ESpAñO T r t,l9ll24l,1m F +rqt5¡414¡)¡ \{$ ci9p¡r!s6 ñ
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dirc.a Deb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Reférence

20682308 t 000263000000484801

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Dcbtoís)

ARES LEAL PERU
Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ounl ñumber IBAN ofthe Debtot

ES¿14 3081 0263 9433 3232 3421

swlFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nqmbre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

lder¡t¡flcÁc¡én del Acreedor

AVIsO TMPORTANTEj El dÉldor qu¿d¡ hfo¡m.do qu., el ldentiliÉdor délAcr.€do. rcf.r.ncl¡do cn cr€ M¡¡d¡to pucdc .,ir. r, por.l c¡mbio dcl Código .lc Ncaodo Gunjol

delmirmo, n¡ per.iul.io ¡lguno.n lor ¡nteres¿s d.ld€¡rdor.

Nombr€ de la rrlle y número
Steet Name ¿nd nuñber ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|t¡o.21

códlgo postal / Gud¿d
Postal Codé / C¡ty

28014 MADRID

País

CounW
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañt€ la firña d€l pr€sénte formulario de Orden de Dom¡cilia.ión. usted ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdeñés a ru

eñodad financiera, para adeudár en su cuent¿ los impo(€s qua 3e d€v€nguen como consecuencia de este contr¡to y, asimismo, autoriza a 5u entldad

fiñanci€ra para cargar eñ 5u (uentá los importes d€bldañente nohficados por CNP PARTNERS de 5€guros y Reásé9uro5, 5.A, Como parte de su. derechos, el

deudor €!tá légitimado al reembolso por su entidad eñ los términos y condiciones d€l contrato suscrito con la misma- La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de ¡as ocho semanas que sigu€n a la f€cha de ad€udo €ñ cueñta. Puede obt€ner iñlorrnación adicional sobre sus derechos €ñ iu entidad

8y t¡gn¡ng th¡t mandete fotñ, you ¿u¡honze CNP PAR|NERS d¿ Segutut f Re¿segúrcs, S-^.k tend ¡nsttc.¡ons to yott b¿nk to d¿h¡t yoot2r.ouht ¡h¿ 2ñóunÉ that ¿rcte at ¿ t¿tolr

ol four r¡glts, you ¿rc ert¡tled ¡o e Éfund ftuñ you. bank uade. ¡h. te.ñt edd.ond¡t¡ort of fou..g@ñ.nt with you. bank, A .efund nut¡ be cl¿¡med w¡th¡¡ e¡ght w¿¿kt tt¿n¡¡g
hoñ th. dete o. wh¡.h you¡...oud. w¿s debite¿|. Your r¡gh.t rcg¿d¡og thé m¿id¿.e arc.rph¡n.d ¡n ¿ tt¿kmeñt lhet you.¿n obt¿iñ Loñ your badk.

Fi.ma del deudor
S¡gn¿ture of ¡he Debtor

Tipo dé pago: Pago recLrrrente
Typc ofpayñent' Récurreñt paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿te (DDuinvvw)

2610/t 2019
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Ejeñplar para el Deudor
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min-, CONDICIONES GENERALES
SEGURo o¡ pRotecclóx DE PAGosNERS

El presente contrato de segú.o se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre, de Conlrato de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencja de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Deseto
1060/20'15, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicione§ concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LO§ EFECTOS DEL PRESENfE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADoRA: Enl¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo obieto de este contrato y garanti¿a el pago de la$
prestacjones que coresponda con areglo a las cond¡c¡ones del m¡smo.
MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza la§ acliv¡dades de
mediación enlre los Tomadores de los segurc$ y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contralos.
TOMADOR: Es la persona fisica o juridica que suscdbe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fis¡cas o juridicas a quienes conesponde
percibir la prestacióñ garanlizada por este contralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al an¡versario más cercaño (anterior o posterior) a la fecha
de eÍeclo de contralación en la primera añualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada próroga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURAOA O PRESÍACIÓNr Es el imporle que, de acuerdo a lo
eslablec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneliciario al acaecimiento de las conlingencias previstas en la misma.
PÓL|zA: Es el documento en dónde se re¡ulan lai condiciones de¡ seguro.
En este caso concreto la póliza la componeñ las preseñtes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los lím¡tes
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbila, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del fomador/Asegurado. acaecida
durante la vigeñcia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedarán incluidas obligaloriamente las
garanlias de Desempleo, lncapacidad femporal y Hospitali2adón
2.- pERFEcctóN, ToMA oE EFEcro y ouRAclóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la llrma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entGrán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro ñodo en las Condiciones Paniculares.
La póliza lendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Paniculares de la misma, transcunido ese peiodo. sin que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se entendérá
pronogada por los periodos sl.rcesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Padiculares.
Do ¡cuerdo coñ lo gstablec¡do sn ol artículo 22 ds la Lsy do Conkato
de Seguro las partg6 puqden oponerso a la próaroga dsl contrato
mediants una not¡ficác¡ón sscritá a la oü"a part9, efectuada coñ un
plazo do dos mgses dg anticipacióñ a la conclusión dol poriodo del
s6guro eñ curso, cuando la oposición a la prórroga sEa eigrc¡tada por
la Entidad A!6gufadora; o b¡on con un mes de antelac¡ón cu.ndo la
oposic¡ón a la próffgga séa ejecutada por €l TomadolAsggurado.
En cualquior caso lá póliza f¡nalizafá altármino de la añualidad en quo
el Asegurado cumpla los 55 años de ed.d.
3,. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ¡nd¡sputable transcurrido un año d99de la fucha ds
efscto de la misma. En ¡as Condic¡onos Part¡cularcs do la póli¡a se
podrá o¡prosar un plazo más brev€ tmnscurr¡do ol cuál la póliza aea
indisputable.
No obstante lo añterigr, el presente apartádo no será de apl¡cac¡óñ
cuando se haya produc¡do el ¡ncumplim¡ento ds las obligac¡onss del
Tomado¡ o dsl Asegurado, oapoc¡almente cuando sg haya producido
ql impago de la pr¡ma, on cuyo calo se t€ndrá en cuenta lo establec¡do
eñ al apartado 6 ds las prsssntss Condiciones Generales. Ss descarta
igualmonts la apl¡cac¡ón ds osts apartado cuando ex¡st¡ error on la
odad dol asogurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contralo de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su perfeccionamielfo no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las pnmas delpresenle contrato s€ abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de 9u
venc¡m¡enlo, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicilar el abono de la misma a través de la v¡a judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falla de pago de una de las primas sucesivas a la Enl¡dad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió sersatisfecha. Sila Eítidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los se¡s meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamaa la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do coñ anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas siguientes de¡ abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la pdma
se enlenderá abonada en el domicilio del fomado..
6.- oEBER DE coMuNtcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del coñkalo a
CNP PARTNERS lodas las c¡rcunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
forñalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porelaseguGdor en elmomento de perfección del
contrato. o no habr¡a concluado la flrma del mismo o lo habria concluido en
olras condic¡ones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruña modiflcación delcontralo
con la oporluna sobreprima según proceda. Entalcaso, el Tomador d¡spone
de qúince dias a conlar desde la recepc¡ón de esta proposición para
aceptarla o rechazaria. En caso de rechazo o de silencio por pade del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscunido dicho plazo, resc¡ndir el
conkalo previa advertencia al Toñador. dándole para que conleste el nuevo
plazo de quinc€ dias, transcuridos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión def¡nitiva.
CNP PARTNERS igualmente podÉ rescind ir el conlrato comunicándolo por
escrilo al Tomador denlro de un mes a partir del día en que tuvo
conocrmienlo de la agravación del r¡esgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobrevin¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación si el Tomador o el Asegúrado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el desgo y sean de tal naluraleza que si hub¡eran sido
conoc¡das por ésle en el momeñlo de la perfeccióñ del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más fevorábles
En tal caso, al fnalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la pdma futura en la proporción conespondiente,
teniendo derecho e¡ Tomador en caso conlrado a la resoluc¡óñ del crñtrato
y a la devolucrón de la diferencia entre la pnma salisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
d¡sm¡nución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contralo, lanto en el presente como en el futr¡ro. coarerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUN¡CAC¡ONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surlirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un mnedor de seguros sunirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que as¡ se real¡ce.
lgualmente el Tomador de¡ Seguro, elAsegurado o el Eenefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡c¡lio que este haya ind¡c¿do
en las Condiciones Particulares de la Póli¿a, cualquier rñod¡ficacióñ del
mismo tendrá que ser comunicada a la eñtidad en el meñor t¡empo posible
desde que se produjo el cambio
9,. EXTRAV|o Y DESIRUcc|ÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
medianle c€rta certifcada el extraví0, el robo o la destrucción de la póli¿a y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PREscRtPctóN
Las acc¡ones derivadas del prcsenle conkalo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

§'",*¡r^

R.ü (h riLdi,,lotu 1.319 lbú3991 E 1d.lLibtu d. Sdirar€! dir 15 ho*' i.36.230.ltr¡ l1r¡lF. A ?3534345 cln6Adñ. DGSFP: C¡469-60C01

SECIJFoSYREASEqIROS,S¡.-Car.6d.S.iJftiim2r.21011LAoRlo(ESPAñA) I ,3¡9!5243.l{xl. F. .3¡S152@t¡t - k 6pp.rB6 o!



ti),,".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos

§k"*.^

11." fRIBUNAL COMPETENTE PeEonales con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
El presenle contrato quedará sometido a la jurisd¡cción de los Juzgados y fcheros sobre solvencja palrimonial y crédito;
Tribunales deldomicilio del asequrado. . Cumplir con oblagaciones previstas en la Ley, iñcluyendo aquell6 qúe

i2.- cLÁusuLA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATos obl¡guen a la Eflüdad Aseguradord a ident¡fcar al Tomador o cuando su
PARA TOMAOORES Yto ASEGURADoS tratamienlo esté basado en una hab¡litación legal;
De conformidad con lo previsto en la nomat¡va aplicab¡e en materi¿ de . La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
protecaión de dalos, y especiaknente en el Reglamento (UE) 2016/679 del mercádos objet¡vos y perflados con fnes actua.iales para la

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnl de 2016 relativo a la determinación de la prima en la sLscripcjón delcontato de seguro;
p.otecdón de las personas físicas en to que respeda altratamiento de datos . Geslionar, en su caso, de foma cenlral¡zada los @cursos ¡nformátic¡s
per§onales y a la l¡bre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la (aplicáciones, seNidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o

Directiva 9t46/CE (Reglamenlo Cieneral de Protección de Datos). CNP para fnes admiñislralivos intemo§ dentro dei m¡smo grupo de empEsas
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o al que pertenece CNP Partners.

asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo . Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP

siguler¡te: PafineG similares a los contratados a kavés de coneo postaly/o llamada
rNFoRMAcróN BÁstca soBRE pRoTEcctóN DE DATos: telefón¡ca.
Re§pgnsable dol tratam¡ento do sus datos ¿Qué tratam¡er¡tos ad¡cionale3 podsmos roáli2ar?
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panner§) NIF Adic¡on¿lmente:
A-29534345 / Sa ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitarte ofertas
+lñfo infonnactón adacional comerciales de CNP Partners por medios electron¡cos, asi como

F¡nal¡dad deltiatam¡onto do aus dato6 ¡nfomación sobre productos distintos a los conlGledos. informac¡ón

Finalldad Pr¡nc¡p.l": suscripción y ejecución de un contrato de sequro. sobre las accilnes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
+info inlormación adicronal (erfre las que podrán fgurar, campañas, proyectos. sorteos. conaur§os,

Log¡ümác¡ón para eltratamionto de su! d.tce eventos de cualqu¡er tpo y temálica), la realizacjón de encuestas de

Lala8g hgal para ellratamiento de sus datos €q la eiocuclóñ del contrato satisfacción y envio de newsletters (todo dlo induso por medios

ds s€guro en los térm¡nos que figúran en las Cond¡ciorEs de la Póliza, asi electrÓnicos).
como én ia Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordoriác¡ón, Superyig¡ón / Si ha aceptado, sus datos podrán ser t"alados para la elabor¿ción de

y Solveñc¡a d; entidades asegumáorai. perfles con fnes comerciales y de marftetirE con el obieto de conocÉr sus
.+rnfo 

informac¡ón adicional preferenc¡as y neaÉ§idades y, en su c¿rso, y entre otlas, adecr.¡ar las

Dosünatanog comunicaciones @meroales, diseñar produdos en base de d¡cha§

Sus datos podráñ ser comun¡cados a: . preferencias y rEces¡dades

"/ Reaseguradoras y/o coaseguradoras. ¿Durants cuáñto tiempo Üatarsmos 5u§ datos?

,, provee?ores de iNp partn;rs para la prestación de servicios relacionados Los datos per§onales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga

con et contrato de seguro suscnto rp"i-"ñplá, pi;,;",;itá óNF la relación mercantil, salvo que revoque su consenl¡miento o se hubiera

Partners para la prestaoon o" ulg,rn 
"J;;,;;iá;"i,iJo 

*l i, á"tái", opueslo con anterioridad en su caso y una vez fnalizada duranle el plazo de

empresaá tramitadons de siniÉstros mn quLn Cf,¡p eartners trayá conservac¡ón legalmente establec¡do Pu€de consultaren cualqu'er momento

exlemat¡zado d¡ctps serv¡cios, pe¡tos, etill, ciil-os qr" C¡lÉ Éurtn"r= G dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direccione§

coñpromete a suscrb¡r et 
"o*"poni"níi 

ántoüi" i lt riint" iá de coneo electrónico establecilas en Datos de conlacio de¡ Respon§able de

datos. Tratamiento.

,, Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la / Si ha dado su consentimiento, podremo§ lratar sus dalos para remitirle ofertas

mediacrón de su confalo. comercjales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como información

,, Empreias del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento sobre produdos distintos a los contralados, infonñación sobrc las acciones de

de És obtigacionei Oe superrisiOn yio p-aá ges-tión á¿i,i""rr"rÑá i g""iió" ma eting que CNP Palner§ vaya a llevar a cabo (entre los qoe podrán

centralizada de recufsos ¡ntormát¡cos. figurar, cámpaña§, proyectos, sofeos, concursos, eventos de cualquierlipo y

transteánc¡* ¡ntsmaqional* p¡qviataa: salesforce.com E¡¡EA Limited y temática), la realización de encueslas de salisfacc¡ón y envío de ne\¡Eletlers

".p"rji áál c.p" sál"iror"e. §aesror". 
"J 

,ni áÁpr.oipr*""do* oé (todo ello induso por medios electrón'cos)'

servic¡os ¡nformáticos de CNp partners. r' Si ha aceptado, podÍemos tratarsus datos para la elaboración de perñles

+info informacún adroonal con fines cor¡erc¡ales y de marketing con el objeto de conoc€r sus

D€rgcho6 preferencias y ñece$idades y. en su caso, y entre otras, adecuar las

Acceder, redif¡car y supnm¡r los datos, así como otros defechos como se comunicac¡ones comerciales' diseñar pmdudos en base de dichas

exptica en la információri adicionat- , pEferencias y ñecesidades' 
.

+info. inlomación adic¡onat r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

INFORMAC|oN ADtCtOt{AL SOBRE PROTECCION DE oAToS i perfiles con f¡nes comercrales y de marketing con el objeto de conocer sus

Rssponsable del tratam¡€nto de lus datos preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

Datos de contacto: comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos eñ base de dichas

Domicilio: canera de san Jerónimo 21, 28014 Madrid preferencias y necesidades

feléfoño: 9iS243431 Los tralamientos establecidos en los dos pán-afos anledores podrán llevarse

coneo Electrónicoi atencion@cnppaftners.eu a cabo hasta que nos solicile su opos¡cjón de confomidad con lo establecido

Deb¿ad; d; P.i"""i¿n de D;td:'dod es@;opadners.eu en el apartado "Derechos: ¿Cuále§ son sus derechos cuando nos facilrta sus

Final¡dad del tfatam¡ento datos?'tñdicádo en este doc¡Jmento de iñfo adicional.

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
Én 

"rn"oto, 
dentro de la 'fin€lidad Principal", los Datos Personales serán Legiümac¡ón para oltratamiento do 9u' datos

katadospara:'¿Pofquépodemoskatargu§datospglsoñales?. ValoÉr, selecc¡onar y tariñcar tos riesgos; Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de §u @ntrato de seguro Eñ

. En su cáso, para la reat¡¿ac¡On ¿el teéiOe iOoneidad y conveniencia. asi c€so de négativaa facjl¡tar dichos datos o a qu! rean tÉtados, nosela p()3ible

como eñ su c¿so mantener aaua¡zaoos=JuJ-Jaioi-o-aii".i" t"l -- -- la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestaón del contrato.

. Suscribir, cumptir y e¡g¡r el cumpl¡m¡eniolJ Jiitii" J" ürij Adicionalmenle, sus datos serán lratados por los siguienles motivos:

. cestionar y dar seguimiento administraño 
"lá"iáiá 

áá 
""ür.'r,ou 

l" / Siha aceptado la dáusula del tratamienlo de sus dato§ para recibirofenas

elinc¡ón de las oblllaqones jurid¡cas de las pades baio elm¡smo; mmerc¡ales de CNP Partners por med¡os electróni@s asi como

. preseñtar at cobro tas primas que deba abonar el fomador bajo el informacjón sobre produdG distintos a los conlralados, para ¡nformarte

contrato de seguro y emrtar rec¡bos relativos a las misma§; sobre accione§ de mafteting (efltre las que podrán igurar campañas

. Tramitación dé loí siniestros (incluyendo prestac¡ón de seNicios por proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temál¡ca) y/o

terceras empresas mntaatadas por CNp partners para el cúmpl¡m¡ento reelizacjón de encue§tas de salisfacción y ne\ ¡sletters (todo ello induso

delcontrato de segúro,la pentaoónde los dañosy en su caso, liquidación por med¡os eledrónicos)' sus datos serán tratados para dichas

de los siniestros a través de las empresas a las que sé hayan fnal¡dáde§

extemalizado tales funciones)t ' ¡ si ha aceptado, la dáusula para el tralamiento de sus datos para la

. Gestión de quejas y redamacionesi elaboración de perfiles con ines comerciales y de marketing con elobjeto

. negistro ae póltas, sinieslros, provisiones técnicas e inversioñe§; de conocer §us preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,

. Realizar evalL.rac¡ones det nesgo, sovenciá y posible fraude de forma adeq'lar las @mur¡cac¡ones comerciales' diseñar productos en base de

prev¡a a ¡a suscripc¡ón det contáto oe seguro á én cualquier momenlo de dichas preferenqas y necesidades'

la vrgeñcia delmismo, induyendo, habida cuenta del iñterés legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la corEulta y cruce de los Datos
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añp F¡ÉÍnÉñ§ EE sEEmG i lE§EéúñoS S:¡::ae;; a 6i id; ro, ii: i¡di¡ MoRiÓ iE§FÁ6:i::3'tai5¡ iffi
R.M é iládrn. lod .r¡19 Lbtu 3 991 @ y ú4 I h d. So.ndi6t, folE 195 ¡o]' i'33.23¡l l¡s 1L N F. A 235:x145. aleé Adm¡ 06SFP: C0559.G0r¡l



PARTNÉR§
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SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Así mismo, podremos tralarsus datos para el clmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecrdo eñ la nomativa que aplique al contrato
de seguao suscrito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de
Ordenación. S¡.¡pervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercjalización a distancia de servicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 201135 de la Com¡sión, de '10 de Oclubre de 2014, por el que se
complela la Direcliva 2009/138/CE, asícomo los Reglamentos comunitarios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre dilribucióñ de
Seguros, Reglamento UE, No'l2862014, de 26de noüembrede 2014, sobre
los documer{os de datos fundame ales relativos a los productos de in',/ersión
minorista vinculados y los produdos de inversión basados en seguros, en su
c¿so, Real Decreto 158&199€, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la anstrumentación de los comprombos por pens¡ones de
las empresas coñ los lrabajadores y beneñciarios, asicomo cualquier olra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al conlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los cásos en qúe exista un ¡nteÉs leg¡timo
por parte de la aseguradora.

Desünatarlos
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la dáusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comun¡c!¡r a las empresas del grupo al que
penenece CNP PARTNERS pa.a ofrecerte informacjón comercjal sobre
productos de seguro, intermediacióñ a través de inlemel, y planes de
pens¡ones, infomade sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, softeos, concufsos, evenlos de cualquier tipo y
temálic¿) asi como envío de news¡etters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los teñdrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podén ser comunicados en cáso de ces¡óñ de cartera,
fusión, esc¡sión y transfomacjón.
La transferenc¡a lnlemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce.
solo se llevalá a csbo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el
ámbito de las Norñas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos ac{ual¡zada la información sobre transfeEncias
intemaciorales que s€ vayan a real¡zar en un futuro en nuestra web:
https ://www. cnppa rtners.eypolilica¡e+rivacidad/

Oerecho§
¿Cuáles son sus derechos cuaódo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cua¡quiea pecona tiene derecho a conocer si CNP Panners está tratando
datos personales que les conoeman o no.
Las peBonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acces<¡) asi como a sol¡citar fa rectifcación de los datos
inexactos (derecho de recüf¡cación) o en su c¿rso. slJ supresión cuando,
entre ot.os motivos los dalos ya no sean necesarios para los llnes que fue.on
recogidos (derecfio de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
deltralamiento de sus datos. en cuyo c3so, únic¿menle los conservarcmos
para el ejercicio o la defensa de rec¡amadones (dereqho a la l¡mitac¡ón dgl
tratam¡ento).
En dstenñ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos rolacionados con su
s¡ü.¡ación particular, los ¡nterErados podrán opoñerse al tratamisnto de
3us datos. CNP Partnerg deiará de tratar los daloe, galvg queobedezcan
a motivos legitimos o gl eisrcicio o defansa d9 pos¡bles reclamaciones.
De ¡gual modo, tiene derecho a rEvoc¿r su mnsenlimiento (derecho dé
rsvocac¡ón dol cons€ñüm¡onto)
En el caso de que solicite la portabildad de sus datos a otra entidad
asegurádora (derocho a la portabilidad de los datos), se podrá Íealizar,
pero sEmpre que cumplan con los requisños para que se pueda ejecular la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus
datos tenga operaliva la platafonna para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se tralen de
seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a lravés de la siguiente direc.ióñ de e,
mail: gdpr.es.peticion@cnppalners.eu rndicándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sus datos.

Si prefere enüamos su petición por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y rEaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clieñte
Canera de Sañ Jerónimo no 21
28014 ¡,4adrid

Por favor, no olüde ind¡car que se pone en contaclo con nosolros en relación
a la protecc¡ón de dalos personales.
Si no respondiésemos satasfactoriamente a sLs peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecc¡ondelclaente@cnppartners.eu o a través de un esc¡ito en el domicjlio
antes indicado pero dirig¡do alArea de Proteccjón delCliente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumdim¡ento de sus derechos en esta maleda. En
su página,¡¡eb puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su página ueb:
https/t!ww.agpd.es/portal! €bagpd,f ndex-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLANTACIONES

13.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenacjón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y rcaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiafios. asi como sus deredrohab¡entes. están facultados para
formular quejas y rec¡amaciones anle el SeNicio de Reclamac¡ones
de la Direc4ión General de Seguros y Fondos de Pensaones con
domicilio en el P" de la Castellana n'44, 28046 [4adrid y con página
Webi @ contra la
Ent¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic€s
abus¡vas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡ene que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previ¿menle por escr¡to al Área de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARINERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya kanscunido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuella por la Ent¡dad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 lvlADRlD, y dirección de
correo electrÓnico prolecciondelcl¡enlefAcnolartneE.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le seañ formuladas por las
personas ¿nterio¡mente mencionadas, en primera instancia y tra§ su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Clieñte de la Enl¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en c/Velázqúez no 80, 1oD, 28001 lvladrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamac¡ones(Adadefensor.ora. La
entidad aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesana en ¡a instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aoeptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculañle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tuteia judicaal, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a.la protecc¡ón administrativa.
El Area de Protecc¡ón del Cliente, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecado en su
Reglamento que eslará a d¡sposición de los Asegurados en las
ofic¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualquier momenlo

14.. CLAUSULA DE INBEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con ¡o establecido en eltexto refundido del Eslaluto legal
del Consorcio de Compeñsación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contralo de segúro de los que deben
obligatonamente rñcorporar recargo a favor de la cilada entidad pública
empresarial tiene la facullad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con oJalquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡oñes exigidas por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos por
acontecjm¡entos elraordinanos ac¿ecidos eñ España, y que afecteñ a
riesgos en ella situados, y también los ac€ecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el fomador hubiese
salisfecho los correspond¡entes recargos a su f¿vor y se prod¡-rjera alguna
de las siguienles siluaciones:
a) Oue el riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
coñtratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aún estando ampaEdo por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialrnenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimienlo de liquidación ¡ntervenida o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuacióñ a lo
dispueslo en el mencionado Eslatulo legal, en la Ley 50/,1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordrnanos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinarios cub¡ertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: lerremolos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producrdas por embates de
maI erupciones volcánicas; tempestad ciclónicá alípica (incluyendo los
vienlos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violeñlamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, rÍotin y tumulto popular.

c) Hechos o aclúaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómeños atmosféricos y sismicos, de erupciones volcán¡cas y la
caída de cuerpos siderales se certifcarán, a inslancia del Coñsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstitulo Geográf¡co
Nacional y los demás organismos püblicos competenles en la mateda.
En los casos de a@ntecimientos de carácter político o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Segundad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos rurisdiccionales y adminislralivos compelenles información
sobre los hechos acaecidos.

Riésgos éxcluidos
a) Los qu6 no den lugar a indomnlzac¡ón según Ia Loy de Contrato do

Seguro,
b) Los ocasionados en pen¡onas as€guradas pgr contrato de soguro

d¡stinto a aquollos qn quE es obligatorio ol .ecargo a favor del
Consorc¡o ds coñpengación d6 Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
procedido la doclaEcióñ of¡c¡al de guorra.

d) Los dorivados dq la onerg¡a nucloar, 3¡n p€riuicio de lo establoc¡do
en la Ley'12/2011, do 27 de mayo, sobro responsatil¡dad c¡v¡l por
dañq9 nuclea,es o produc¡dos por materiales rad¡aclivos,

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTEGCIÓN DE PAGOS

e) Lo3 producldo! por lonómoío! ds la naturalora d¡stintos a los
sañalados en ol apartado 1.a) anteriqr y, en part¡cular, lo§
produc¡dos por oloyác¡ón dol nivel freáüco, movim¡onto do
ladsras, desl¡zamiento o asentamiento de terrcños,
dosprgnd¡m¡qnto do rocas y fonórñéno9 sim¡la.e9, galvo quo estgs
fuolán ocas¡onados manifiostámonto por la acc¡ón del agua ds
lh¡v¡a que, a su vsz, hub¡era provocado sn la zo¡a una situación do
inundación extraordinar¡a y se prgdui€ran con caráct6.3¡multán€o
e dich. ¡nundación.

f) Lo6 causados por actuac¡ongs tumultuadas producidas en el
curso ds r€un¡oñes y man¡fqstacioñes llevadas a cabo confofme a
lo d¡spuosto on la Ley Orgánica 9/19E3, ds l5 ds iul¡o, rsguladora
del derecho d€ reuñión, a!í como durante ol tranlcur.o d€ h¡.¡elga!
lsgales, salvo que ¡as c¡tadas actuac¡ones pud¡eran sqr calificadas
como acontoc¡misnlos oxkaordinar¡os ds los señalados sn el
apartado l.b) anterior.

g) Lo6 causados por mala fe del Asegurado.
h) Lo6 corospond¡ontes a s¡n¡ostros produc¡dos antss del pago de la

pr¡mera p,ima o cuando, de conformidad con lo oatablgcido en la
Ley de Contrato dé Segurq, la cobertura del Consorc¡o de
Compeñsación ds Sgguros so hallo suspondida o sl seguro quede
sxtinguido por falta ds pago de la6 prirnas.

¡) Los s¡n¡sstros que por 9u magn¡tud y gravedad soan calificados
por el Gob¡srno de la Nación como do (catáskofs o calam¡dad
naciqnal».

Exteñsión de la cobertura
1. La coberlura de los riesgos elraordinados alcanzará a las mismas
personas y las misma§ sumas aseguradas que se hayan establecjdo en las
pól¡zas de seguro a efeclos de la cobertura de los íesgos ordina.ios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la coberlura del Consorcio de
compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia erfre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
const¡tuida. El ¡mporle conespondiente a la provisión malerñál¡ca §erá
satisfecho por la mencjonada Emidad Aseguradora
COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Segu¡os, se efectuará rñedianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
benefic¡ario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relativa al procedim¡ento y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- Med¡anle llamada al Centro de Alencaón felefónica del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página \¡eb del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (www. consorseg u ros es).

3. valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resullen
indeñnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede viñculado por las valoractones que, en su
caso, hubiese realizado !a entidad Aseguradora que cubiese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizac¡ón: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizatá el pago de la ¡ndemnización al beneflciario del seguro
mediante transferencia banc¿ria.

El prssent€ contrato s6 riqo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo§ anexor y Apónd¡c.s que em¡ta la
Entidad assguradora, que, sn su conjunto, coñstituyeñ el Contrato do Ssguro, carec¡ondo dé valor y éfecto por separedo. Ll¡s cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES soñ d€§arrolladas y, en au caso, ñod¡fcadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡§cropanc¡a enre b
ostabloc¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado 6n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocsrán éstas lobro aquállas, salvo qu€ dicha
disqrépancia derivo dá pecloG coñtra la ley, la moral o gl ordgn públ¡c¡, on cuyo caso se enteñdorán nulos ds plono derecho.
A lo. sfsctos de lo dispuegto on lo. articuloo 122 y '124 del R€glamsnto de Ordenac¡ón, Supe¡vilión y Solvenc¡. do la Entidad€ Assgurddora§ y
Roaaeguradoras, aprobado por Rsal D€creto 1060/2015 de 20 do ñoviembro, ambos ¡nclu¡do6, ol Tomador del soguro r€conoce haber Ec¡bido, en la
nr¡sñafucha y con antár¡oridad a la cslsbrac¡ón dolprogonts contrato, Nota lnformat¡va comprsns¡va detdG los asp€ctos rqlativo§ al pr6enteseguto
que se contoñplañ en los citadoÉ prsceptos roglamentaaios.

D, SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D¡ rcclor Ge neral Adj unlo

ll?*.,^

F.[¡ &Udfr,rom4!19 lü!3.9Sr E] &lLbo d. seLdr4r, h,lb ls holá i'36.m lñ¡ f- N!F. a 2¡53a3'15. cLv¿ adfl¡ DGSÉP: co559.@01

v

LA ENTIDAO ASEGURADORA

CGFPIVOSIS¿iXa2-A$3 Pa{iñ¡ 5 d6 5



ñ? EUROCAJA RURAL
Meoracú¡¡ Open¿oon DE BANcA SEcunos vtNculloo s.r-.

iÉi -t

] ii9

¿: á
¿! o

i\ ,9 t,

;i-

J,EE
¿i¡

É&;

i,;r$

;: !

q.i
íi I

ñ9'i

*?5

lro

s Po

Nota informativa previa a Ia celebración de un contrato de seguro

En cumplimrento de lo establecido en el arf.42 de la Ley 26/2A06 da rltodiación de Seguros y
ñeaséguros Prrvados le ¡nformamos:

Eurocaja Rurai Mediación Operador de Bánca Seguros Vinculado (en adelante OB§V), no está
contractualmente obligado a realizar act¡vidades de mediación en seguros exclusivamente con una o
var¡ás Entidades Aseg raderas, nj tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de reálizar
un análisis objetivo. EI Cliente tiene derecho a solic¡tar la relación de la9 Entidades Aseguradoras para
las que el OB§V está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dingirse a los
Deparlamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradúras colaboradoras.
As¡r'lismo el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡lo ante el Servicio de RÉclamaciones dü la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda P0 de la Castellana.44. 28046 Madrid. Fara la admisión
y tramitación de estas reclamaciones el clientB deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
rreses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Clienle de la Entidad Aseguradora sin que hayá sido résuelta o que hayá sido denegádá su admisión
0 desestimada su peticrón.

§e inlorma que el asesoramiento prestado tiene como final¡dad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda cornercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S-C.C,, así comó
todas las aütividades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichas actividades c,)nsisten en la
presentación, propuesta o realización de trabalos previos a la celebración d€ un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en ¡a gestión y eiecución de
Cichos coñtratos. en padicular en caso de siniestro.

En cumplimiento de ¡a norrnat¡va vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros P.¡vados. le iflformamos que los dalos que nos
proporcioná serán t{átádos por la Entidad Asegt¡radorá con la cua¡ se rea¡ice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en ia meflcionada L6y 2012006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de lüs dato$ recabados. Los datos tacilitados para la e¡aboración de la oferta comercial o
presupue$to del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nal¡dad de corrprobar y
mantener, en su caso, ,as cond¡c,ones de la oferla o presupueslo

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificasión, supresión y oposición, l¡mitación del tratamiento,
portabil¡dad d6 datos y a ñc ser objeto de decisioses individuali¿adas automatizadas se podrán ll6var
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operadorde Banca
Seguros Vincuiado S.L. a la dirección cl Méjj6o.2 45004 Toledo. dirigiéndose al Deparlamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hLrbiÉra cantrátado un seguro con la misma.

Eñ base a las informaciones faciljtadas por el clierte le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
alustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firmá del presentü documento nos presta su consentimiento pará el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquíer dato de salud qüe sea necesario para la activ¡dád de mediac¡ón
que Eurocaja Rurá! Medjac¡ón Operador de Banca §eguros V,nculado va a realizar.


